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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 2415/21

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Organismo Autónomo de Recaudación

A n u n c i o

ACUERDO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA, DE 29 DE NOVIEMBRE  
DE 2021 SOBRE EXPEDIENTE RELATIVO LAS DELEGACIONES DE 
COMPETENCIAS EN MATERIA DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS Y 
OTROS INGRESOS DE DERECHO PÚBLICO  DIPUTACIÓN DE ÁVILA/OAR.

El Pleno de la Diputación Provincial de Ávila en sesión celebrada el 29 de noviembre 
de 2021, acordó:

Primero. Asumir las competencias de los Ayuntamientos y entes con el alcance y 
vigencia, en relación a la gestión tributaria y recaudatoria de recursos periódicos, conforme 
se expresa a continuación:

Segundo. Asumir las competencias del Ayuntamiento relativas a la gestión, liquidación, 
recaudación en voluntaria y ejecutiva de tributos del Impuesto de Incremento del Valor de 
los Terrenos de Naturaleza Urbana (IIVTNU), con el alcance y vigencia, según se expresa 
a continuación:
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Avila, 1 de diciembre de 2021.
El Presidente, Carlos García González.


